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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO TERMINACIÓN DE PROCESO POR PAGO 

FECHA DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00085 00 

EJECUTANTE ZURISADAY GARCIA BONILLA 

EJECUTADA DIGITAL DJ S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
 

 

En atención al memorial que antecede, en el cual la apoderada de la parte 

ejecutante solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, aportando para tal fin copia de la consignación bancaria que realizará 

la parte ejecutada a su prohijada, y quedando por consiguiente satisfecha la 

totalidad de la obligación por la cual se libró mandamiento de pago; este 

despacho accede a su solicitud y por consiguiente ORDENA LA TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, se ordena archivo de 

las presentes diligencias previa constancia y registro en el sistema. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 
 
 

 

 
 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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